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VISTO

La solicitud de aceptación de renuncia   a partir del  1  de febrero de 2020   a su
cargo nodocente presentada por la Agente María Laura Velardez, y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 2 Departamento Personal y  Sueldo emite informe sobre situación
de revista.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Aceptar  la  renuncia  a  partir  del  1  de  febrero  de  2020,  presentada

por la Agente  María Laura VELARDEZ,1egajo  N° 47.412,  D.N.I.  N° 24.610.820,  a
su cargo Nodocente 366/7.

ARTÍCULO 2°:  Disponer la liquidación del proporcional correspondiente al  Sueldo
Anual  Complementario  primer  semestre  2020  y  del  proporcional  de  licencia  anual
2020 correspondiéndole 2(dos) días hábiles.

ARTÍCULO 3°: Agradecer a la Agente VELARDEZ,   su desempeño y cooperación
en el proceso de facultarización de esta Unidad Académica.

ARTÍCULO    4°:     La    mencionada    Nodocente    deberá    concurrir    a    la    Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,
con la copia respectiva en el témino de diez días, a sus efectos.

ARTÍCULO 5°:  Protocolizar.  Incluir en el  Digesto Electrónico.  Comunicar, al Área
de  Mantenimiento  y  Servicios  Generales  y  al  Departamento  de  Personal  y  Sueldos.
Notificar a la interesada.  Cumplido, archivar.
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